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S U M A R I O

P a r t ^  0 ñeia l«

l^resídencia da! Consejo de ministros:
Bm l decreto disponiendo que el Jefe del 

Gabinete Militar del Ministerio de la Gue
rra forw£ parte en sustitución del Subse
cretario de referido Ministerio de la Jun
ta de Defensa Nacional,—Página 313,

Ministerio de la Guerra:
Beal decreto creando en este Ministerio un 

Gabinete Militar^ que funcionará bajo la 
inmediata y directa dependencia del Mi
nistro,—Páginas 313 á 315,

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto concediendo el tratamiento de 

Éxcelemia al Ayuntamiento de la ciudad 
de Miranda de Ebro (Burgos),—Pági
na SlÚ,
íinigterlo de Instmeión Pública y Bellas Artes:

Real orden aplazando hasta eldiáS de Mayo 
próximo la inauguración de la Exposi
ción Nacional de Bellas Artes dél año ac
tual,—Página 316,

Otra disponiendo que los artistas con dere
cho á voto para las Medallas de honor de 
la Exposición Nacional de Bellas Artes 
residentes fuera de Madrid y que deseen 
ejercer ese derecho lo comuniquen al Se
cretario del Comité ejecutivo de referida 
Exposición antes del día S de Mayo pró
ximo.—Página 316

Adíííinht‘ación Central:
T r ib u n a l  S u p r e m o .— Sala de lo Conten

cioso-Administrativo.—-Relación de los 
pleitos incoados ante este Tribunal.—Pá
gina 316,

H a c ie n d a  . — Subsecretaría . — Nombra
mientos de personal administrativo de
pendiente de este Ministerio.—Página 316.

Dirección General de la Deuda 5̂ Clases 
Pasivas.—-Reíaciów de la.s declaraciones 
de derechos pasivos hechas por este Cen
tro directivo durante la prünera quincena 
del mes actual.—Página 317. '

Dirección General de lo Contencioso del 
EiBiSido.—Resolviendo expedientes incoa
dos en virtud de instancias solicitando 
exención del impuesto que gfciva los bienes 
de las personas jurídicas .^Página 319.

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Conservación y reparación. 
Declarando urgente la obrá de reparación

• de sustituir por adoquinado el afirmado 
de la travesía por Castellón de la carre
tera de Zaragoza á Castellón.—Página 
320,

A n e x o  1.®—B o l s a . —O b s e r v a t o r i o  Cen
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o . — O p o s ic io n e s . -  
S u b a s t a s .  — A d m in is t r a c ió n  P r o v i n 
c i a l .  —  A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .  —  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  del Banco de Ara
gón, Compañía Sevillana de Electricidad, 
Federación del Comercio Internacional 
(Madrid), Sociedad anónima del Neumá
tico Michelin, Cdiegw de Corredores Rea
les de Comercio deoa t'^ona . Delegación 
de Hacienda de Santa CiuzMe Tenerife y  
Banco de España (Bilbao),-— 
E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

H a c ie n d a .— Subsecretaría.—Escaía/ün de 
Ingenieros industriales, 

GOBERNACiÓN.-^Dirección General de Se
guridad. ̂— Escalafón rectifieado de los 
funcionarios del Cuerpo de Vigilancia, 

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . —Dirección Gene
ral de Prim era cnsefianza.—Cowfw*«a- 
ción del escalafón general del Magisterio 
primario.

A n e x o  3.*̂ — T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a l a  
DE LO CrvTT..— Pliegos 54 y 55,

PARTE OFICIAL 
niisniiicii m  coisejo m imsTitiis

8. II. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,),
i .  II. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De Igual beneficio disfrutan las demás 
|»ersonas de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO
Organizado por Mi Decreto de esta te 

cha el Gabinete Militar del Ministerio de 
la Guerra, á propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
dicho Consejo,

Vengo en disponer que el Jefe del ex
presado Gabinete Militar forme parte, 
en sustitución del Subsecretario del Mi
nisterio de la Guerra, de la Jun ta  dé De
fensa Nacional, creada por Mi Decreto de 
30 de Mayo de 1907.

Dado en Palacio á veintiocho de Abril 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
ÍBI Presidente del Consejo de Hlnlstiros,

l í i r d í iM ,

i M S T I E W  HE i i  - i l t E E E á

EXPOSIOION 
SEÑOR: Al disolverse el Estado Mayor 

Central del Ejército, los asuntos que, por 
haber considerado de su exclusiva com
petencia, abarcaba dicho Centro, fueron 
repartidos y encomendados á las diferen
tes Secciones y dependencias del Ministe
rio de la Guerra, donde se estudian y tra
m itan con el celo y puntualidad regla
mentarios. Pero la intervención en ellos 
de diferentes entidades, perjudica á la 
indispensable unidad de pensamiento; la 
X>remura y urgencia en el diario despa
cho de la labor directiva y adm inistrati
va, entorpecen ó retardan el estudio y la 
atención que ciertos trabajos requieren, 
y si esta consideración es importantísima 
durante el funcionamiento normal de to
dos los elementos militares, crece su im 
portancia al presentarse la  necesidad de 
u n a  reorganización del Ejército, e.vigida 
por las circunstancias, por las onscíiaih 
zas de la actual guerra europea y por el 
compromiso que el Ministro que suscri
be tiene contraído ante la Representación 
del país.

Un organismo que, apartado del en
granaje de los múltiples asuntos milita
res, sin el agobio de tiempo que el des
pacho de estos asuntos proporciona, y sin 
el cuidado de la ejecución detallista, pue
da dedicar entera la actividady completo 
el trabajo al estudio intenso y metódico 
de los problemas de la organización de 
un Ejército; un centro, en fin, que sin 
obligaciones extrañas que le distraigan, 
atienda á la constante preparación para 
la guerra, os el medio más racional y rá 
pido, quizás el único medio de conseguir 
que la labor de cada uno sea útil y el es
fuerzo de todos coincida en un solo obje^ 
tivo: el de que en plazo no lejano cuente 
la Nación con una fuerza m ilitar tan res
petable, que constituya la segura garan
tía y el argumento supremo para la in te
gridad de su territorio y la defensa de 
sus derechos ó int(U‘eses.

Este organismo no podría asum ir las 
gran des responsci bi iidades que lleva con
sigo una reorganización del Ejército, si» 
que, al hacerlo, existiese manifiesta una  
dejación de los deberes que su  párgo im? 
pone al Ministro que su ^ ib e .^ R d t eso, 
la ereacióR áe díefia nq
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abarca aquella amplitud y esplendidez 
de atribuciones correspondientes al Gran 
Estado Mayor 6 Estado Mayor, Central 
quo en su día, con la aprobación del Pai- 
lamento, form ará parte integrante del 
plan orgánico como Centro con fiincio- 
ciones propias, definidas y peciiliaies do 
su elevada misión. Mientras ese día lle
ga, mientras la obra completa de la reor- 
gan lzaelór i del Ejército adquiere las pro
porciones adecuadas para ser sometida á 
la deliberación de las Cámaras, es de u r
gente utilidad la creación de un reduci^ 
do Centro técnico que, sin aumento en 
los gastos del presupuesto y sirviendo de 
base al futuro Estado Mayor, tenga á su 
cargo los antedichos estudios y trabajos? 
bajo la  denominación dé Gabinete Mili
ta r  del Ministerio de la Guerra.

Por las razones expuestas, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, el Minis
tro qne suscribe tiene el honor de some
ter a la  aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 2a de Abril de 1915.
SEÑOR:

[ A D. R. P. de V. M„
Ramón Echagüc

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra, 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.'’ Se crea en el Ministerio 

de la Guerra un Gabinete Militar, que 
funcionará bajo la inmediata y directa 
dependencia del Ministro.

Art. 2.° El Gabinete Militar del Minis
terio de la Guerra tendrá por objeto el 
estudio de todas las cuestiones técnico- 
militares que, por BU importancia ó ge-^ 
néralidad, inñuyan esencialmente en eP 
perfeccionamiento dé la  organización del 
Ejército, y el de aquellas que directamen
te afectan á la previsión y preparación 
de los elemontós indispensables para que 
el Ejército pueda cum plir los altos fines 
que le están encomendados.

Art, 3.*̂  El Gabinete Militar dará á sus 
propios trabajos, á los de la misma índo
le ya realizados y á los que puedan en lo 
sucesivo efectuarse, la orientación que 
considere oportuna para qiio so aúnen, 
se complementen y coiicuiTan hacia un 
fin ó resultado práctico, clara y ñjam en
to determinado de antemano, conforme 
á las experiencias de las últimas guerras 
y á nuestras necesidades, aspiraciones y 
recursos.

Art. 4.'' El Gabinete Militar tendrá á 
su cargo los asuntos siguientes: Organi
zación en general.—Determinación de las 
X0lantillas orgánicas de todas las Armas 
y Cuerpos, ajustadas enteramente á las 
necesidades del servicio y i-educiendo en 
lo posible el personal de los Centros bu
rocráticos.—Movilización.—Plan de nece
sidades y preferencia con que deben ser 
atendidos.—Reservas de Oficiales y tro- 
pa.-~Bstadística y requisición de ganado

de silla y de tiro, carros de transporte y 
automóviles.—Plántiilás en pie de gue
rra  do los distintos Cuerpos do tropas y 
servicios en campaña.—Servicios de co
municaciones y do etapas. Estableci
miento y situación de Parques, Depósitos 
y Almacenes de m aterial de todas clases. 
Armamento, Municiones, Subsistencias, 
Vestuario, Elquipo, Atalajo y M onturas.— 
Planes de abastecimiento y reposición de 
cuanto consume el Ejército en operacio
nes.—Planes de campaña y de concentra
ción.—Plan general do las defensas del 
territorio nacional y de sus costas y iron- 
teras.—Examen de los tanteos y proyec
tos de defensa, fortificación y armamen
to, á fin de quo resulten en armonía con 
las necesidades del conjunto y de que el 
coste de las obras y su artillado guarde 
relación con la importancia estratégica 
de la posición á fortificar.—Vías de co- 
miinicacióii. Oondieiones que han de sa
tisfacer para las necesidades militares y 
de la defensa.—Asuntos que hayan de so
meterse al examen de la Jun ta  de Defen
sa Nacional.—Relaciones con. el Estado 
Mayor Ceñtral de la Armada.

Art. 5.  ̂ Entenderá asimismo el Gabi
nete Militar, aunque con carácter consul
tivo, en los demás asuntos que se le con
fíen, y deberá informar, precisamente, 
una vez estudiados por las Secciones del 
Ministerio y antes de adoptar resolución, 
acerca de los siguientes: Adopción de 
nuevos modelos tipos de vestuario, equi
po, efectos y m aterial de guerra de todas 
clases, coil aplicación al servicio de las 
tropas en campaña.—Señalamiento de las 
dotaciones reglam entarias de dicho m a
terial y efectos.—Planes de inversión de 
fondos del Estado en la adquisición, cons
trucción y transformación del material, 
desde el punto de vista de la más acerta
da aplicación de los gastos, según el gra
do do importancia ó urgencia de las ne
cesidades en general.—Proporción que 
deben guardar, cada año, las cantidaMes 
que para las distintas atencionos del ma
terial se incluyan en presupuesto, con 
respecto á la totalidad del crédito que á 
ellas se destine.—Proyectos de ley de 
fuerzas permanentes.—Señalamiento del 
contingento del reemplazo anual y d istri
bución entre los Cuerpos de los cupos de 
filas y de insírucción.-'Instrucción del 
cupo de esto nombre.—Maniobras, Asam
bleas y Escuelas prácticas.—Reglamentos 
tácticos. — Reglamentos de campaña.— 
Reglamentación de los transportes m ili
tares con exclusiva aplicación á las ne
cesidades do la movilización y concen
tración.

Art. 6,"̂ Será Jefe del Gabinete Militar 
un Teniente general ó General de divi
sión, y compondrá dicho Gabinete el per
sonal que se detalla en el adjunto estado. 
Para la distribución ordenada y metódi
ca de los asuntos cpie se encomiendan al 
Gabinete Militar, se subdividirá éste en 
Negociados, uno por cada Arma ó Cuer

po, en la forma qUe en el ciíadq estado 
se expresa.

Art. 7.  ̂ El personal de este nuevo or 
ganismo efectuará los vi ajes ele reconoe 
miento del terreno é inspección ocular 
do los servicios que so consideren ñeco 
sarios para el mejor éxito d<; sus tra
bajos.

Art. 8.*̂ , El Jefe del Gabinete Militar 6 
quien en ausencias ó enfermedades le 
sustituya, despachará directamente con 
el Ministro de la Guerra.

Art. 9.° Los acuerdos adoptados por 
el Ministro como consecuencia de las mo
ciones ó propuestas que el Jefe del Gabi
nete Militar le presente sobre los asuntos 
de su competencia, mencionados en el a r
tículo 4.̂  de este decreto, pasarán des
pués, si dichas resoluciones así lo re
quieren, á las coiTespondientes Seccionei 
del Ministerio para su completo desarro
llo y ejecución, traducidos en las órdenes 
ó disposiciones que aquéllas jiizgueh 
oportuno, y de las cuales se dará conoei- 
miento al expresado Jefe.

Art. 10. Las Autoridades, Centros y 
Establecimientos militares, las Secciones 
del Ministerio y las Juntas y Comisioues 
permanentes de carácter técnicoTmiiitarj 
facilitarán al nuevo organismo cuantos 
informes, datos, documentos y trabajos 
necesite para los estudios que le están 
confiados, y á fin de conseguir la mayor 
rapidez y facilidad en sus rélacioñes, sé 
le considerarán directa y especialmente 
afectos (sin que esto altero su actual o r
ganización y dependencia) las Juntas fa
cultativas de las Armas y Cuerpos, el De
pósito de la Guerra, el Centro Electrotéc
nico y de Cómunlcaciones, que so encar
gará de la estadística de automóviles y 
de su adaptación á los servicios de ti’ans- 
portes militares; el servicio de Aeronáu
tica militar, el Centro técnico de in ten 
dencia, los Parques de Artillería, Ingé- 
nierós, intendencia y Sanidad Militar y 
los Depósitos de reserva de Caballería y 
de Artillería, estos últimos para lós fíneS 
de estadística y requisición de ganado y 
carrüajós.

Art. 11. La correspondenci a oficial del 
Gabinete Militar sé m antendrá de oficio 
firmado por él Jefe de dicho Gabineté, 
empleando siempre la fórm ula «de orden 
del Excmo. señor Ministro de la Guerra».

Art. 12. ' Los jefes y Oficiales destina
dos á ocupar las vacantes que ocúrran 
en el Gabinete Militar Me serán propues
tos en relación de despacho, previo con- 
eurso, y para su designación habrán de 
tenerse muy presentes las condiciones de 
los elegidos, á fin de conseguir un esco
gido personal poseedor de las variadas y 
especiales aptitudes necesarias al buen 
desempeño dé su cométldo.

Ax’t. 13. Este personal gozará de igua-  ̂
les ventajas que el que presta sus servi
cios en los Establéclmlentos de instrúé- 
ción y de industria nxilltar.

Art, 14. El nuevo organismo se consi
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derará como parte integrante del Miiiis* 
terio ele la GueiTE.

Arí, 15, El Gabinete Militar quedará 
constituí do en el xiróximo mes de Mayo. 
Los gastos que ocasiono so comidensarán

con las reducciones que se hagan en los 
otros Centros y Dependencias de la Ad
ministración Central.

Art. 16, ELMinistro de la Guerra queda 
encargado de la ejecución de este Decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de Abril 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
ál m aistro ae la Guerra,

h m k  Eohugfie.

GABINETE MILITAR DEL MINISTERIO DE LA G Ü ESM  
. Ilisteiliiieiéii ae I m  asisiatos entre lie^eeiados j  plamtilia del

S ,0 © £5
Q JEFES, OFICIALES Y ASm̂ ’̂  ADOS

P5 © 
1'® 
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1
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tí,
a

ARMAS

ó CUERPOS n
?

SE
í |  
; 1 
: S• Hí• o

rN?M

o
•s.
1?

TOTAL

: ' ' EHiido Ma*fOr Genera!,. . . . . . . . . . . .  ... 1 1 ' ■ ■ ii

PRIMER NEGOCIADO
i . ■■ 
i. . .

Orgánización en general.—Plantillas.--~Movilización. -Logística. — Fu^'za 
permaiiéiite.—Eeservas.—Planes de campaña.- Flanes de concentración, 
ÉstadíBtica y requisición.—-Organización combinada de todos ios servi
cios dd campaña.—-Defensas.—Trabajos de conjunto...................... ^...........

■(

j

Estado Mayor.!1 1 1
i

3 1

ii

j
6

, - SEGUNDO NEGOCIADO -  ̂ í
Organización, armamento, vestuario, equipo, ganado y material regimental 

de los Cuerpos de Infantería.—Datos estadísticos.—Secciones de explo- 
sivós.—Compafiías ó grupos de umetralladoras.—Servicios en campaña 
de las tropas del arma.—Defensas. -Trabajos de conjunto... . . . . . . . . . . .

!
i

Infantería---- ! 1 1 1 4

TERCER NEGOCIADO I ' 1 
!■ ! ' í

Organización, armamento, vestuario, equipo, moni aras, ganado y material 
regiméiital de ios Cuerpos de Caballería.—Datos estadisticos.—Secciones 
de obreros.—Servicios en campaña de las tropas del arma.—Defensas.— 
Trabajos de conjunto .................................. .. ....................... ......... . . .

! . / ii- ■ ■ . ■ ' -i
Caballería. . . .  i

1
1 J) 1 3

. CUARTO NEGOCIADO
Organización, armamento, vestuario, equipo, monturas, atalajes y bastos, 

ganado y material de las tropas do Artillería.—Datos esíadísticos.--Ser
vicio de las mismas en campaña, sitio y plaza.—Parques móviles.—Co- 
kirnnas de municiones.—Parques y depósitos de Artillería, fijos Ó perma
nentes.—Arinamento y municiones en general.—Defensas,—Trabajos de 1

Artillería........ 1 1 1 1 4

QUINTO NEGOCIADO I ■ 1
Organización, armamento, vestuario, ecpiipo, ganado y material de las tro

pas de Ingenieros.—Datos estadísticcs.—Ser vicio denlas mismas en cam-̂  
paña.—Automovilismo y ciclismo en general.—Aeroiiáuíica.” Alumbrado 

; en campaña.—Parques de Ingenieros, fijos y de caiopaña.—Defensas.— 
Trabaios de coníunto..................................................

i
i
í:

Ingenieros...

: i

1 1 1 )) 3

SEXTO NEGOCIADO
-Organización, armamento, vestuario, equipo, ganado y material de las Éro-
- pas y servicios de Intendencia.—Datos estadísticos, - Planes de abasted-

- • 'miento.-^OrganizaciÓB de los servicios' administrativos en campaña.-- ••
Farqiies de subsisteíicias.--“Coluiii.nas de víveres, de panadería y maioriál 
do campamento.—Parques fijos ó permaneiites.-- Trabajos íio <Níñjunto ..

1 ! 
1 - !

' ’ ' i 
Inionienda,.. 1

i

1

sñrruMo negociado : ■ [
Organización, a-rinamenlo, vestnario, equipo, ganado y -materiai de las tro

pas y  servicios de Sanidad., Militar.—Material do curación y de transpor
te. -Datos estadísticos.—Organización de ios servicios saiiftarios en cani- 
paña.—Ambulancias.—Hospitales de campaña.—Columnas y hospitales 
de cvacuaciÓD.—Higiene de las tropas.—Parques de Sanidad Militar.— 
Traliaios de eoninnin.. ......... \ ................................. ...................

J
1 •' - . 

SíUililad Mili'!
■ ■'.......f  ; ... . , ■ ■ i íar (Medicina) Ak - , p:.. » ..... J: 2

: ■

1 : 1 

i . • 1
5. -

........._ i
■  ̂ iI

8 _ 6 - m

Be designarán además los escribientes del Cuerpo auxiliar de Ofidnas Militares nec^aripa^^ara^ seno cío.

Notas.- “E1 Jefe del Gabinete Militar tendrá dos Ayudantescde Campo y uno el General de brigada, segundo 
rales y los Jefes y Oficiales dél Gabinete Militar sei^án todos pkzas montadas.

Madrid, 28 de Abril de 1915.—Aprobado por S* ^íi^Echagüe. .

Jefe.—Los Geíjte-
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1IMSTERI0 DE LA GOBEBMfié̂
RKAIi i >b o e e :t o

Queriendo dar uua prueba de Mi 
aprecio á la ciudad de Miranda 
provincia de Burgos, por oi ':::eciente des- 
ai-rollo do su a g r io u lb - in d u s t r ia  y co
mercio y su ‘;"7iStaníe adhesión á la Mo-

Vengo en conceder á su Ayuntamiento 
el tratamiento de Excelencia.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril 
de rail novecientos quince.

ALFONSO.
tíi Miaistro la GübornaciC>íi,

■s H u m
í  B E L L A S  A H T E . S
REALES ORDENES

limo. Sr.: No siendo posible dar por 
terminadas las correspondientes instala
ciones en la Exposición Nacional de Be
llas Artos del presente año, antes del día 
2 de Mayo próximo, fecha señalada para 
la inauguración de la misma por el ar
tículo 1.  ̂ del Koglamonto do 13 de Febre
ro último, á causa principalmente del 
coiislderahñ' retraso con f jue han llegado 
varias obras px’ocedcntes del extranjero 
y que so ha debido al estado excopeional 
producido en Europa con m o t i v o  de la 
guerra,

y. M. el Rky (q. í). g.) ha tenido á bien 
disponer que se aplace la inauguración 
de este certamen, celebrándola el día 8 
del próximo mes de Mayo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 27 de Abril 
do 1915,

ESTEBAN COLEANTES.
Seilor Dirocíoi: general de Bellas Artes.

limo, Sf.: Habiendo sido aplazada por 
Beal orden de esta fecha la inauguración 
de la Exposición Nacional de Bellas Ar
tes del presente año para el día 8 de Mayo 
próximo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer, en relación con lo prevenido en 
el artículo 71 del Kegiamento de 13 de 
Febi^ero último, que los artistas con de
recho á voto para las Medallas de honor 
residentes fuera de Madrid que deseen 
ojereer eso derecho, habrán de comuni
cárselo al Secretario del Córnitó ejecutivo 
de dicha Exposición antes del referido 
día 8 de Mayo en análogas condiciones á 
las establecidas para la elección de J u 
rados.

D© Beal orden lo digo á Y. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y, I. muchos años.. Madrid, 27 de 
Abril de 1915.

ESTEBAN COLIiANTES.
limo, señor Director general de Bellas

Artos,
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TR iBU NA L S U P R E M O

Sala de lo €ontencioso*JÍ.diiil> 
nistratlTo.

árCKETARÍA

Relación de lo$ pleitos incoados ante este 
: T^nbunal.

5.804—D. José M aríaNogués(Tarrago
na), contra la Beal orden expedida por el 
Ivlinisterio de In^trLicción Pública en 5 de 
Enero de 1915, sobre oposiciones á Cáte
dras de Francés do Escuelas Normales.

5.305.-— Rosario Jácome y Arias de 
Saavedra, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Guerra y Marina de 1.  ̂de Mar
zo do 1915, sobre pensión.

5.806.“ D. Teodoro Savariz y 1). Valen- 
tíii Domínguez, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento en 
12 do Enero de 1915, sobre percibo de ar
bitrios con motiVo de la concesión para 
construir una explanada en el sitio lla
mado Mollabao (Pontevedra).

5.307.—La Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte, contra acuerdo de la 
Dirección General de Aduanas de 29 de 
Enero de 1915, sobre aforo de tejidos de 
lana (Aduana de Trún).

5.308.—El Bíiheo do España, contra 
acuei'dú del T.dbiiiial gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 12 do Noviem
bre de 1014, sobre Iributación por utili
dades de 1912 en las A^ascongadas y Na
varra.

5.;>bl).—Iva Coiiif>añía del Ferrocarril de 
Lüí'ca á Baza, coritra acuerdo de la Direc
ción General do Aduanas de 13 de No
viembre de L.Ü4, sobre aforo de piezas 
para locomot-oras (Aguilas).

5.310.—D. Enrique Cebolla y Otroz (Za
ragoza), contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio do Hacienda de 
11 de Febrero de 1915, sobre abono de 3 
por 100 de premio por anticipo de sus 
cuotas contributivas.

5.311.—La Sociedad de Omnibus de Ma
drid, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 26 de Di
ciembre de 1914, sobre transporte de via
jeros entro las estaciones de ferrocarriles 
y sus domicilios.

5.312. —D. Francisco García Cilier y 
otros, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio do Fomento en 16 de Sep
tiembre de 1914, sobre aprobación de mó
dulo para derivación de aguas del río 
Argos (Murcia).

5.313.—El Ayuntamiento de Palm a de 
Mallorca, contrá la Read orden expedida 
por el Ministeríó do la Gobernación en 9 
de Enero de 1915, sobro eliminación de 
cierta cantidad do su presupuesto ordi
nario para 1915,

5.314.—D. .\tanasio Melaiitiiche (Ma
drid), contra la Reai orden expedida por 
el Ministerio do la Gobernación en 11 do 
Enero de 1915,.sobro arrendamiento con
venido por la Dipuración Provincial con 
D. Clemente Orla de los solares del anti
guo Hospital dé San Juan de Dios,

5.315.— D. Telcsíoro Díaz Rodríguez, 
contra acuerdo de la Dirección General

I  de io Contciicioso de 17 de Enero do 1915, 
sobre devolución de cantidad ingresada 
por Derechos reales por comt>ra do la 
casa número 86 de la calle de Goya, de 
esta Corte. ■

5.316. — La Sociedad Unión Hispano 
Automática, coátra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la  Gobernación 
(Gaceta de 14 de Enero de 1915), ^obre

prohibición de máquinas automáticas 
para introducir monedas ó fichas.

5.817.— Hermelinda Lucía Agüero 
y D.® Francisca Beida, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de F o - . 
mentó en 14 de Diciembre de 1908, sobre 
inscripción de un aprovechamiento del 
río Salía con destino á la fábrica denomi
nada La Encarnación, en Alcaucín (Má
laga).

5.318.—La Compañía del Ferrocarril de 
Lorca á Baza, contra acuerdo de la Direc
ción General de Aduanas de 16 de Octu
bre de 1914, sobre aforo de unas ruedas 
(Cartagena).

5.319. — La Compañía de seguros La 
Actividad, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 20 de 
Marzo de 1915, sobre rehabilitación de 
una póliza suscrita por D. Enrique de 
Retuerto.

5.320.—La Sociedad La Unión Resinera 
Española, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 10 do 
Noviembre de 1914, sobre responsabilidad 
por supuestos abusos en el monte La 
Sierra, término de Domeño, número 52 
del Catálogo (yalencia).

5.321.—La Compañía Caminos de Hie
rro del Norte, contra acuerdo de la Di- 
rocción General de Aduanas de 26 de Fe
brero de 1915, sobre aforo de piezas para 
locomotoras (Santander).

5.322.—La Soeietá Veneta per cpnstrii- 
zione di ferrovie sccondarie italiane y  
I). José Minio, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 12 
de Ejioro de 1915, sobro liquidación de 
los trozos segundo, cuarto y quinto y 
parte del primero de la dársena núm e
ro 1 y de los dragados y canal de acceso 
en el puerto de Cádiz.

5.323. —D. Andrés Lorca, Alcalde de 
Arboleas (Almería), contra acuerdo de la 
Delegación Regia de Pósitos do 23 de 
Marzo de 1915, sobre ingreso en la sucur
sal del Banco de España de las existen
cias en Caja del Pósito de dicho pueblo.

5.324.—La Sociedad Española de Alma
cenes Generales de Depósitos (Vizcaya), 
contra acuerdo de la Dirección General 
del Timbre de 5 de Marzo de 1915, sobre 
i)ago de pesetas por responsabilidades 
referentes al impuesto del Timbre por 
documentos presentados en exx>ediente 
gubernativo.

5.325.—D. Francisco Llopis Pérez, con
tra  relación de funcionarios del Ministe
rio de Hacienda (G aceta  del 12 de Fe
brero de 1915), sobre su exclusión del es
calafón.

Lo que en cunipninienío del artícu
lo 36 de la ley Or-gáídca de esta Jurisdic
ción se anuncia al públieo para el ejerci
cio de los derechos que en el referido ar
tículo se mencionan.

Madrid, 19 do Abril de 1915.--E1 Secre
tario Decano, Luis María Lorente.

M NISTERIO DE HACIENDA
r e t a l i a .

Por Reales órdenes do fecha 21 del co
rriente mes, han sido nombrados en tu r
no de rei)osición de cesantes:

D. Ramón Mai'ía Serrano y Pérez, Jefe 
de Negociado de torcera clase, Tesorero 
do Hacionda do Avila.

I). Alfonso do Ahumada y Tuero, Ofi
cial do prim era clase de la ' Adniinistra- 
oióB de Contribuciones de Murcia^

D. José Alorda Isérn, Oficial de segun
da clase de la Intervención de Hacienda 
de Ciudad Real.

D. Prudencio Valls y Monreal, Oficial
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tercero de la Administración de Contri
buciones de Las Palmas.

D. Silvestre Jiménez Gallur, Oficial de 
cuarta clase de la Intervención de Falencia

D. Dionisio María Herrero y Sánchez^ 
Oficial de cuarta clase de la inspección 
de Hacienda de Castellón.

D. Armando Montero Vázquez, Oficial 
de quinta clase de la Intervención de H a
cienda de Soria.

Lo que se hace público en la Gaceta 
PE Maokid  para conocimiento de los in
teresados, quienes si no se posesionan de 
sus destinos dentro del plazo reglam en
tarlo serán baja provisional en el escala
fón, de conformidad con lo dispuesto en 
la Real orden de 10 de Mayo de 1911.

Madrid, 25 de Abril de"l915.=El Sub- 
gecretario, Mariano Ordóñez.

Hivección Cíleiierai tie la Ileuaa  
y Ciases Pasivas,

Helaeíón de las declaraciones de derechos 
pasivos hechas por este Centro durante la 
primera quincena^ de Abril de 1915.

Pesetas.
JUBILACIONES “

Exorno. Br. D. Francisco Berga- 
rnín García, ex Ministro que 
hié de la Córoiia. Se le decía - 
ra con derecho al haber pasi
vo anual de 10,000 pesetas,
por M adrid..............................   10.000,00

I). Bernardo Jacinto de Cólogan 
y Cólogan, enviado extraordi
nario y Ministro iilenipoten- 
ciario de prim era clase de Es
paña en Tánger. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 10.000 pesetas, má
ximum que autoriza la Ley,
por M adrid .. . . -----. . . ---------- 10.000,00

D. Juan Francisco Fornies y Ca
bañero, Fiscal de la Audien
cia de Las Palmas. Se le decla
ra con derecho al haber pasi
vo anual de 8.000 pesetas, cua
tro quintos de 10.000, por Za
ragoza ..............   8.000,00

D. Victoriano Deleito y Butra- 
guefio. Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 8.000 
pesetas, cuatro q u i n t o s de
10.000, por M adrid    8.000,00

D. Francisco Zubiri y Ecay, Jefe 
superior de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones y Direc
tor que fué de la Prisión Cen
tral de Almadén. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 

.anual de 3.900 pesetas, tres 
qiíintos de 6.500, por Ciudad
R e a l ..........................   3.900,00

D. Eulogio Ruiz de la Escalei a 
y Rubio, Jefe de Sección de 
tercera clase del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 3.200 pesetas, cuatro quin
tos de 4.000, por M adrid .. .. 3.200,00

D. Ambrosio Antonio Carmona,
Auxiliar mayor del Cuerpo 
de Minas. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 3.2fX) pesetas, cuatro quin
tos de 4.000, por M adrid .. . .  3.2(X),00

D, Pablo Zaballos Martí n, Rec
tor de la Iglesia de San .Fran
cisco el Grande. Be le declara 
con derecho-al haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, tres 
qtiintos de 4.000, por M adrid.. 2.400,00

Importan las jubilaciones. 48.700,00

Peaetag.
PENSIONES VITALICIAS 

DEL TESORO 
Luisa Sánchez Silva, viuda, 

huérfana de D. Manuel, Con
sejero de Estado del Reino 
que fué. Be la declara con de
recho á la pensión del Tesoro 
de 2.250 j>esetas anuales, por
Barcelona ...........    2.250,00

D.‘̂  María Ortega y Ferrer, viu
da de D. Enrique Vedia San- 
Miguel, Cónsul de prim era 
clase, que fué, de España en 
Perpignan. Se la declara con 
derecho á la pensión del Te
soro de 1.875 pesetas anuales,
por Madrid  .................  1.875,(X)

D.^ P ilar Ferrer y Costa, viuda, 
huérfana de D. Nicolás, Rec
tor que fué de la Universi
dad de Valencia. Se la de
clara con derecho á la pen
sión del Tesoro de 1.625 pese
tas anuales, por V alencia.. .1 .6 2 5 ,0 0  

D.^ Teresa López Méndez, huér
fana de D. Federico, Ayudan
te que fué de Obras Públicas*
Se la declara con derecho á 
la pensión del Tesoro de 875 
pesetas anuales, por Orense.. 875,00

D. Lázaro Fernando Bonilla y 
Boville, huérfano incapacita
do de ,D. Emilio, Cónsul ge
neral que fué de España en 
Génova. Se le declara con de
recho á la pensión del Teso
ro de 833,33 pesetas anuales,
por M adrid................  833,33

D.^ Emilia Pérez Fernández, 
viuda, huérfana de D. Hilario, 
Conductor que fue de Co
rreos. Se la declara con dere
cho á la pensión del Tesoro 
de 350 pesetas anuales, por 
Madrid........................................  350,00

Im portan las pensiones v ita 
licias del Tesoro ............................... 7.808,33

PENSIONES DE MONTEPÍO 
D.^ María de la Encarnación de 

la Santísima Trinidad, viuda 
de D . Clemente Alejandro 
Guijarro y López Alcolao, To
pógrafo Auxiliar mayor do 
Geografía, Oficial primero de 
Administración. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Ministerios, por
Madrid, de  .........   1.750,00

D.^ Encarnación Martín y Ra
mírez, viuda de D. Ramón 
Mejuto y Carregal, Jefe de Ne
gociado de tercera clase de 
Administración civil, Aiixi- . 
liar de la de segundos del Mi
nisterio do la Gobernación. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Madiid, do  1.750,00

D.̂  ̂Pilar Sánchez y Marcos, viu
da de D. Celestino Luis Jim é
nez Vicente, Inspector de Hi
giene pecuaria y Sanidad ve
terinaria de prim era clase. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Moiitexn'o de Mi
nisterios, por Granada, do . . .  1.000,00

D.^ M argarita y D.^ María del 
Consuelo Román Martín, huér
fanas de D. Vicente, Oficial de 
quinta clase que fué de H a
cienda. Se las declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Salaman
ca, d e .................     *375,00

Tomasa Yuste Lucas, viuda

Pesetas.

de D. Ubaldo Fuentes y Re
dondo, Profesor de Término 
de la Escuela industrial de Lo
groño. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Madrid, de .. 

D.®- Ana Gordils y Macías, viu
da de D. José Delgado, Oficial 
cuarto de Administración. Se 
la declara con derecho la 
pensión de Montepío de Ofici
nas, por Madrid, de............. ..

D.*̂  Josefa de Mustides Andréu, 
viuda do D. José Bellier Casa- 
nova, Profesor de término de 
la Escuela industrial de Car
tagena. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Murcia, de. 

DX Ramona Nonnato Navarro, 
viuda de D. Donato King Bur 
Rard, Catedrático de Alemán, 
en el Instituto del Cardenal 
Cisneros. Se la , declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Madrid,
de. .   .......................      •. •

Carmen Balbuena é Iriarte, 
viuda de D* Gabriel Moyano y 
Montoya, Jefe de Negociado 
de tercera clase. Secretario del 
Gobierno Civil de Alava. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas, 
por Valladolid, de.. . A v ... ... 

D.^ Carmen Pérez Bertolini, tin ^  
da de D. Diego Fonte Alemán, 
Oficial cuarto de Hacienda en 
Filipinas. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Murcia,
d e      • • • •

D.^ Lorenza Fernández Escriba
no y Herraiz, viuda de D. Ro
mualdo Hernández Bergare- 
che. Profesor numerario de 
Caligrafía del Instituto de Sa
lamanca. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Salaman
ca, de .......................................   •

D.^ Aurelia San Emeterlo y Cam
po, viuda de D. Damián Bar
bosa Asensio, Jefe de Nego
ciado de tercera clase que fué 
de Hacienda. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Madrid,
d e ...............................................

D. Luis y D. Juan Prieto Jim é
nez, huérfanos de D. Antonio 
María, Oficial de cuarta clase 
que fué de Hacienda. Se les 
declara con derecho á suceder 
á su señora madre, D.^ Rosa , 
Jiménez Garriga, en el disfru
te de la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Murcia, d e . .. 

D.̂  ̂Guádalupe Fernández Estra
da y Quintana y D.*̂  Guiller
mina Fernández Estrada y 
López, huérfanas de D. Flo
rentino, Oficial de quinta cla
se que fué de Hacienda. Se las 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Oviedo, de .

D ,'' Rosario Torrero y Soler, 
huérfana de D. Sixto, Ayudan
te que fué de Obras públicas. 
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Co
rreos, por MadJid, d e . . . . .  .

D.*’ M argarita Estrella Gutié
rrez Coscollano, huérfana do 

, D. Santiago, Oficial primero
I que fué del Cuerpo de Co*

375,00

375,00

750,00

1.125,00

875,00

500,00

500,00

875,00

500,00

375,00

475,00
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ri'cos. Se ia declara con dere
cho á ia pensión de Montepío 
(Jórreos, por Castellón, d e .... 950,00

Antohia Lámelas .Rivera, 
viuda de I). Pablo Galcerán 
Alonso, Torrero segundo que 
filé de Faros. Se la declara con 
derecho á la pen sión de Mon
tepío de óMn eos, ro r la Coru-
ha, de........... .................... ... ., . 550,00

Elisa Corvora y Pastor, íiuó! *»
, faiia de D.Ton'jás, Jefe de (Jen- . 

tro que fiié del Ciiei'po de Te- 
.légrafos, jubilado. So le decla
ra con derecho á la pensión 
de Montepío de (Jórreos, por
Valenda, de  ............. . 1.425,00

Magdalena Marín y  Reyes, 
viuda de D. Antonio Larruda 
y Piiiiz, Sobrestaníe que fue 
do Obras Públicas, jubilado.
Se le declara con derecho á la  
pensión de Montepío do Co
rreos, i>or Madrid, de    950,00

Josefa Medina y Frías, viu
da de I). Frandsco Sánchez 
Jiniónez, Ingeniero de Cami
nos, Oanales y Fuer tos. Jefe 
de Negociado de prim era cla- 
se. Se ia declara con derecho 
el la pensión de Montepío de 
Correos, por Madrid, d e . . . . .  í .425,00

Manuela Mañogll Gómez, 
viuda de D. Luis Simó Fiá,
Cficial tercero que fué del 
Cuerpo de l ’elégrafos. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos, 
por Alicante, d e . . . . . . . . .  . . . .  550,00

X).a Virginia, Emilia, doria 
Llanos y D.^ Francisca Vico y 
Mlíle, huérfanas de D. F ran 
cisco, Subdirector que fué de 
segunda clase del Cuerpo de 
Telégrafos. Se les declara con 
derecho á suceder á su madre 
I).^ Emilia Mille Pagaron, en 
la pensión do'Montepío le 
Correos, por Albacete, de . . . .  -750,00

DA Crescencia Matarín F arra y 
D. Antonia Punzón Ferrer, la 
prim era para sí y sus hijos 
propios María del Carnien 
y D. Manuel Punzón Matarín, 
y el segundo en nombro pro
pio y como tutor do su lie r- . 
inano D. José Punzón Ferrer 
menor de edad, viuda y huér
fanos , respectivam ente, de 
D. Antonio Punzón Gázqiiez,
Oficial tercero q u e  fu é  del 
Cuerpo de Telégrafos. Se les 
declara con derecho á dichos 
interesados á la pensión do 
Montepiío de Correos, por Al
mería, de  ...............  750,00

D.^ Teresa Eiiiz González, viuda 
de D, Francisco Suárez Saavo- 
dra. Oficial quinto que fué del 
Cuerpo de Correos. Se la de- y 
(dara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos, 
por Santa Cruz de Tbiierife,

y de  ...............   550,00
DA María de los Dolores Tona y 

Almenar, huérfana de I). Ma
riano, Oficial quinto que fué 
del Cuerpo de Correos. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos,
po r Madrid, d o .  ...................  550,00

Asunción, D.^ Margarita,
D. Munuül y DA Dámasa To
ledo del R ío , huérfanos de 
D. Julián, Subdirector do Sec*

750,00

126,87

ción del Cuerpo de Telégra
fos. Se les declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
do Correos, por Alicante, do.. 1.150,00 

Josefa Ziigasti y Seijo, vb.n 
da do D. Enrique Vv^aniers 
Horcasitas y Uriá Llano, Di- . 
rector de Sección, de ]>riinera 
ciase que fu é . del Cuerpo de, 
1'olégiados. Be le declara -con 
derecho á la pensión do Mon- . 
tep'o de (.óxrreos, por Vizca
ya, de. .. ó . 1.425,00

D.'Mhiz Aguirre y Feigueroso, , 
viuda de I). José Cabal Alva- 
rez. Oficial tercero de Adiid- 
nistracióB, Auxiliar que fué 
do Obras Públicas. Se la de
clara con dereciio á la pen
sión do Montepío de CoiTeos,
por Oyiedo, de  .

DA MaiJa Salomé .Marjullzo y  
García, viuda de D. Atanasio 
José Zamorano y Mar]alizo, 
operario de las mi a as do Al
madén. Se la declara con de
recho á ia ]}ensión de Monte
pío de Almadén, por Cladad
K'íal, do........

Emilia Eaimuhda.''Pontes 
Mayoral, huérfana de Manuel 
de ia Cruz, obrero de las mi
nas de Almadén. So la decla
ra con derecho á la pensión 
do Montepío de Almadén, por 
Ciudad Real, d e . . . . . . . . . . . .  375,00

Im portan la 8 p&t^lone^ 
de Monlepiü  T. . . . . . . .  28.886,87

REMUNEUATOniAS 
DA Mercede.s Folch y Pareiiada, 

viuda, huérfana de D. F ran
cisco de Pando, Catedi'ático 
que filó do la Facultad do Me
dicina de la Universidad do 
Barcelona. Se la declara con 
derecho á suceder á su her
mana D,^ Asunción Folch y 
Pareiiada en el disfrute de ía 
pensión rem iineratona, por 
Barcelona, de. . . . . . . . . . . . . . .

D.^ Leonor Pí y Arsiiaga, viuda, 
huérfana do D. Francisco Ib' 
y  Margal], Ministro que fué.
So la declara con decho á la 
pensión rem uneratoria , por 
Madrid, d e .   ........ 3.650,00

Im portan las pensiom s Ymni-
m-uneratorias. . . . . . . . . . . . .  6.650,00

VIESA DAS DE SUPERVIVENCIA . ■.
DA María Díaz Mirón, viuda do 

D. Manuel Sierra Barahona,
Aspirauto de xirimora clase do 
Hacienda. Be la declara con 
derecho á dos mesadas de su- 
j)er vi vencía, al respecto do 
.1.250 iiesetas anuales, por Ba
dajoz. ............. 208,32

D.‘̂ María Hernández Tomé de 
Aguilar, huérfana de D, Luis 
Hernández y Tomé, Portero 
]:>rimoro doi Museo de Cien
cias Naturales. So la declara 
con derecho á dos mesadas üí  ̂
su|:)ervlveneia, ai respecto dió
1,750 pesetas anuales, por Ma
drid.   .....................................  291,66

D/^ liosa López Mauricio, viuda 
de D. Lorenzo González vSán- 
chez, Peón caminero. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al res-

3.000,00

pecio de 730 pesetas anuales,
por Segovia. . . . . . . . . . .  . . ., .b 121-66

DA Dorotea Martí n y del Mora I, 
viuda de D. José Gómez y Ló
pez; Portám lra, Portero 
gundo dcTa Dirección CeBc- 
ral del lnstitutó Geqgráñcó y 
Estadístico. Se la (Icclai’o con ■ 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto do
1.750 pesetaá anuales, por Ma
d r id . . ......................................... .. 291,66

D.‘̂ Dolores Torice Aneó, viuda . 
de D.yRafaol Aragón Varehp 
Aspirante de pHmera clase.:dq 
Hácienda. Be Ja declara con .  ̂  ̂
derecha á dos mesadas de su- 
porvivencia, al ivspecto de 
1.250 pesetas aiiiiaies, por Má
la g a ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  208,32

D/bLeonor Arias González, viiu 
da do D. Greg'orio Martínez 
Mnllo, Peón camliíeró. Se la 
declara con derecho á>dos nie- 
sadas de supervivencia, al  : ■

■ ' respecto de. 821,25- pesetas- ■." ■■y’ 
anuales, por León. . . . . . . . . . .  136,88

I,)."' Aníoíiiá Ancor te Andréu, 
viiida de D. Jaim e Andróu 
Qucsada, Peón camiiíero, fjc 
ia declara con derecho á dos 
mesadas de Supervivencia al 
i'csxiecto d o 82i ,25 pesetas 
anuales,por Alicante. . . . . . . .  v 136,88

DA Fiuincusca Rocha MestuiFza, 
viuda de D. Daniíán Garrido,
Portero de la Tesorería de,
Hacienda de Al álaga. Se la de
clara con derecho á dos me
sadas de súx:}ervivencia ai res- 
Xiecto de 1.000 j)esetas anua
les, por Málaga.. . . . . . . . . . . .  , . 166,66

1).  ̂ Inés Hernández Barba, viu
da de D. Gayo Vudladolid y 
M arín, OficiaL segiindó de A
Sala dé la Audiencia Provín-: r  
cial de Salámaiicá. Se la de- ’ ;
oiara Con derecho á dos mc- “ : ; ;
sadas de supervivencia alres- 
j)Gcto d.0 1.500 pesetas anua
les, por Salamahca . . .  : . .  ■ q 250,(X)

im portan (as m esadas de sn~ 
■ perciveneia por -una sola 

      . 1.812,04

LIMOSNAS .DE ALMADEN 
D.‘̂ Angela Fernández Ilesa, 

viuda de Emilio Martin Gaba- 
nlllas, (Obrero que fué de las 
minas do Almadén. Se la de- ; 
clara con derecho ú la limos- c ; • 
na de 0,50 pesetas diarias, por " í 
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . .  182,50

Im portan  las lim osnas de A l
m a d én    182,50

' . RESUMEN
Importan las jubilaciones  18.700,0(1
Idem las pensiones del Tesoro. 7.808,33
Idem las de M ontepío.. ...........   23,886,87
Idem las rem uneratorias  6.650,00
Idem las mesadas do supervi'

v en c ía ..  ...........     1.812,04
Idem las limosnas de Almadén. 182,50

T o ta l.. . . . . . . . . .  . . .  89,039,74

Madrid, 20 do Abril do 1915.’ 
tor general, Federico C. Bas.

Direc-
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ti:- !
Visto el espedieiiio incoado por oí Pre- 

sidento del Montepío do Ilortolanos, do 
Barcelona y sn radio, en Boiicitnd de que 
so le declnrc exonto del impuesto sobro 
los bienes do las personas jurídicas;

Resultando que á la instancia se halla 
unida una cértifícaclón que acredita la 
pérsonalidad del solicitante y un ejem
plar Impreso del Reglamento dél Monte
pío, en el citai aparece es su objeto soeo- 
iTerse mutuamente los asociados en los 
casos que se deierriiinen, por medio de 
subsidios obtenidos med i ante cuotas de 
inscripción;

Obnsiderando que como se deduce del 
objetivó que constituyo la finalidad rea
lizada por el mencionado Montepío es 
una verdadera cooperativa de socorros 
mutuos, á la que concede exención del 
impuesto en cuestión el Reglamento de 20 
de Abril de lÓ 11 en el mimero 9.  ̂ de su 
artículo 193, pero exigiendo para ello el 
que fuesen obreras, requisito que no re
úne, por lo cual no x>roeederá se otorgue 
ese beneñcio durante el tiempo cu que 
esa disposición estuvo en vigor;

Considerando cpie á él tendrá derecho, 
en cuanto á sus bienes muebles y el edi- 
fício social, desde la publicacióii de la 
Ley dé 24 do Diciembre de 1912, drido que 
no pneoisa á las expresadas cooperativas 
el que sean obreras para que disfruten 
de la exención en el apartado G de su ar
tículo 1.*̂ ; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de pctubro de 1913,
. La Dirección General de lo Contencio

so ha acordado declarar que el Montepío 
de Hoiteláhós, de Barcelona y su radio, 
establecido en dicha capital, está sujeto 
al pago dél impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas por los años 1911 
y Í9Í2, y exento de ese impuesto con res
pectó á los de naturaleza mueble y el edi
ficio social, si fuero de su propiedad, por 
el año 1913 y los sucesivos.

Dios guarde á. V. S. muchos años. Ma
drid, 26 de Marzo de 1915.—El Director 
^ n e ra l, Xicanor de las Alas Pum ariño. 
Beñor Delegado de Hacienda en Barce

lona, " '

yisto el expediente incoado por D. Pe
dro Móii vas, como Presidente del Ateneo 
Popular de Santa Goloma de Farnés, en 
solicitud do que se le declare exento del 
impuesto que grava ios bienes de las 
personas jurídicas; .

Resultando que á la instancia se halla 
unida una certificación que acredita la 
persónalidad del soMciíante y un ejem
plar impreso debidamente cotejado del 
Reglamento del Ateneo, en el que apaio^ 
ce es su objeto defender la cultura, ejem- 
piari'zár el recreo y él socorro mutuo de 
los asociados en los casos que se deter
minan por medio de subsidios, obtenién
dose los recursos necesarios para el cum
plimiento de esos fines mediante cuotas 
de suscripción:

Considerando que por razón de los que 
realiza, tan sólo procede la concesión de 
la exención solicitada en cuanto á  los 
bienes cuyos productos se destinan ál so- 
coxTo mutuo de los asociados, pues todos 
los demás son ios que se cumplen los 
otros fines que la entidad peticionaria 
persigue no se hallan comprendidos en 
ninguno de los cas< s do exención reco
nocidos en las dispe sicionos legales dic
tadas en la materia;
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Considerando en cuanto á ios bienes 
aplicados al socorro mutuo que la Sec
ción del Ateneo Popular, dedicvada exclu
sivamente al cumplimiento de ese obje
tivo, constiíuyo una i'erdadera coopera
tiva do soí'orros mutuos, á los cuales 
otorga exeúción del impuesto con res
pecto á sus bienes m uebles y ai edificio 
social la Ley de 24 de Diciembre de 1912 
en el.apartado G de su artículo 1.°:

Considerando, por tanto, que á partir 
de la vigencia de osa Ley procederá se 
conceda la exención con .reíspecio á di
chos bienes, los cuales, con anterioridad 
á ella, no lia lugai á que disfruten del 
mismo ]>eneficio, porque para ello exigía 
á las expresadas cooperativas el Regla
mento de 20 de Abril do 1911, en el nú
mero 9.  ̂ do su articulo 193 el que fueran 
obreras, requisito que no reúne la de que 
80 trata; y

Considerando que por delegación del 
Miiílsterío le está atribuida competencia 
á este Centro directivo' para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General do lo Contencio
so ha acordado declarar que la Sociedad 
establecida en Santa Coloma de Fa-riiés, 
provincia de Gerona, con la denomina
ción de Ateneo Poiiular, esta sujeta al 
impuesto sobro los bienes de las perso
nas jurídicas por los años 1911 y 1912, 
y exenta do dicho impuesto por el año 
Í913 y ios sucesivos, únicainenle en cuan
to á los bienes muebles que destina al 
socorro mutuo do los asociados y á la 
parte del edificio social, si fuere de su 
propiedad, aplicada al cumplimiento de 
ese fin.

Dios guarde á V. B. muchos años. Ma
drid, 3 de Abril do 1915.—El Director 
general. Alas Pumariño.
Señoi Dblegado de Hacienda on Gerona

Visto el expediente incoado en nombre 
de la  fundación de ima Esouola católica 
en la ciudad de Aracena, instituida por 
D.^ Angeles Martín Carnes y Espárrago, 
en solicitud de que so le declare exenta 
del impuesto sobre ios bienes de las \)eY* 
sonas jurídicas;

Resultando qiie en dicha ciudad y por 
la misma fundadora, se instituyó otra 
fundación para cultos y limosnas, y al 
expediento instruido con motivo dé la 
petición formulada para que se la decla
rase exenta del impuesto mencionado, 
que se sigue en esta Dirección, se halla 
unida una copia del testamento otorgado 
en 10 de Mayo de 1908, ante el Notario dé 
Aracena D. José María de Dios y Rodrí
guez por D.‘̂ Angeles Martín Carnes y Es
párrago, expedida por ci propio Nota
rio;

 ̂Resultan do que por la cláusula 8.'̂  de 
dicho testamento, dispuso la testadora so 
invirtieran 30.000 pesetas en una lámina 
transferible de la Deuda pública perpe
tua al 4 por 100, y que con sus intereses 
se atendiera al aíivio de los gastos anua- 
ies que originara la creación dé una Es
cuela católica, cuyas clases habían de ser 
nocturnas para jóvenes pobres y adultas; 
en ella había de'darse á las alumnas ade
más do la educación literaria y de labo
res propias de la mujer, la reiiglósa y. 
m oral niás esmerada, y prevenía que, en 
el casó de existir al faílecimiento de la 
testadora alguna escuela do esa clase en 
Aracena, so aplicasen los expresados in
tereses á la conservación y mayor fomen
to de la establecida, y que de ser la casa 
en c[ue es t u viera i ns t alada de antem an o 
de su propiedad, se dedicara perpetua
mente al servicio del establecimiento:

Besuiiando que al oxpcdie-mc se halla 
unido un testamento librado por D. José 
María de Dios y Rodríguez, Notario do 
Aracena, del traslado do la Real orden 
dictada por el Ministerio de I.nstruceión 
Pública en 17 de Octubre de 1911, por la 
que se clasificó como de beneficencia par
ticular la fundación do que se trata:

Considerando que en el Reglauionto de 
20 do Abril de 1911, en el número 9.̂  ̂de 
su artículo 193, conforme con el artícu
lo 4."̂  de la Ley do 29 de Diciembre de 
1910, concede exención del impuesto so
bro los bienes de las personas jurídicas, 
previa declaración especial en cada caso, 
á las instituciones yle beneficencia g ra 
tuita,m ediante la presentación de los do
cumentos en la propia disposición deter
minados;

 ̂Gonsiderando que la Ley de 24 de Di
ciembre de 1912 otorga el mismo benefi
cio, en el a]:)artado 7.*̂  ̂ de su artículo l.'̂ , 
en cuanto á los bienes que de una mane
ra directa é indirecta, sin interposición 
de personas, están adscritos 6 afectos di
rectamente á la realización de un fin be
néfico de los enumerados en el artícu
lo 2."̂  del Real deci-eto de 14 de Marzo do 
1899:

Goiivriderando que cu oí presento caso 
aparecen cumplidos los i^equisitosdefor
ma, y que lafundaeión instituida en Ara- 
cena de una Escuela católica por D.-'' Aai- 
gela Martín Cames^y Espárrago so halla 
comprendida en iino"^yqotro do los casos 
de exención mGncionad^spppr constituir 
una verdadera fundación caracterizada, 
como todas las de su Indole, porArMuls- 
crición directa do los bienes al fin qtm. 
cumple de carácter exclusitaunente bené
fico gratuito y de los expresamente con
signados en el citado articulo 2.  ̂ del Real 
decmeío de 14 de Marzo de 1899 al estarlo 
en él las Escuelas; y

Considerando que, por delegación del 
Ministerio, le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme al Real decreto 
de 21 de Octubro de 1913,

La Dirección General do lo Contencio
so ha acordado declarar que la fundación 
de la Escuela Católica, instituida en Ara- 
cena, x^rovincia de Huelva, por Ange
la Martín Cames y Espárrago, está exen
ta del impuesto sobre los bienes do las 
personas jurídicas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 15 de Abril de 1915. -E l Director 
general. Alas Piimáriño.
Señor Delegado de Hacienda en Huelva,

Visto el expediente incoado en oi año 
último por D. Arturo llisech, como Pre
sidente do la Sociedad denominada San
ta María del Puig y Santa Ana, estableci
da en la villa de Liagostera, en solicitud 
de que se la deciare exenta del impuesto 
sobre los bienes de las personas ju rí
dicas;

Resultando que á la instancia se halla 
unida una certificación acreditando la 
personalidad dol solicitante, y un ejem
plar impreso, debidamente cotejado, del 
Reglamento de la Sociedad, on el que 
aparece es su objeto soeoiTorse m utua
mente los asociados en los cvsos que se 
determinan, por medio de subsidios ob
tenidos mediante cu oí as do suscrip- 
ción:

Considerando que la ley de 24 de Di
ciembre dí3 Í9R2, coiicode exención del 
mencionado impuosto, en oi apartado G 
de su articulo á las cooperativas de 
socorros mutuos en cuanto á sus bienes 
muebles y el edificio social; y

Considerando que ese caso de exen
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ción etí aplicablo á la referida Sociedad, 
y que á este Centro directivo, por dele
gación del Ministerio, le está atribuida 
competencia para resolver en el expe
diente conforme á la Real orden de 21 de 
Octubre do 1913,

La Dirección Gonoral de lo Contencio
so del Estado ha acordado declarar que 
está exenta del im])uesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas por el año 
1914 y los sucesivos, ia Sociedad estable
cida en la villa de Llagosíera, provincia 
de Gerona, con el nombre de Santa Ma
ría del Puig y Santa Ana, por sus bienes 
muebles y el ediñcio social, si fuere do 
su propiedad.

Dios guarde á V. So muchos años. Ma
drid, 15 de Abril do 1915.—E1 Director 
general. Alas Pumariño.
Señor Delegado de Hacienda en Gerona.

Visto el expediente incoado por el Al
calde Presidente del Ayuntamiento de 
Aznalcázar, debidamente autorizado por 
dicha Corporación municipal, solicitan
do se declaren exentos del impuesto so
bre los bienes de las personas Jurídicas 
las cuatro fincas que el mencionado Mu
nicipio posee, denominadas Dehesa Nue
va, Dehesa de Charenas, Cañadahonda y 
Trescientas:

Resultando que para fundam entar la 
expresada petición se alega que las fincas 
de que se trata pueden estimarse como 
dehesas boyales y no se han desamorti
zado, figurando como catalogadas á car
go del Ministerio de Fomento, y que su 
exención está comprendida en la letra B, 
núm ero 2,^ del artículo 1.® de la ley de 24 
de Diciembre de 19 ’ 2 y en el artículo 193 
del Reglamento de 20 de Abril de 1911: 

Resultando que á la instancia se acom
paña una certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Aznalcá
zar, que acredita están exentas las fincas 
mencionadas perpetuamente del pago de 
la Contribución territorial, por hallarse 
incluidas en el Catálogo de montes pú
blicos exceptuados de la venta, según 
acuerdo de la Delegación de Hacienda de 
Sevilla de 9 de Julio de 1890 y del citado 
Ajmntamiento de 30 de Enero de 1891: 

Considerando que para resolver este 
expediente precisa distinguir dos épocas 
diferentes, la prim era antes de la  publi
cación de la ley de 24 de Diciembre de 
1912, y la segunda después de la vigen
cia de esa ley:

Considerando que durante la prim era 
es procedente se acceda á la petición for
mulada en nombre del Ayuntamiento de 
Aznalcázar, dado que aparece debidamen
te justificado que las fincas de que se tra
ta estaban exentas de la Contribución 
territorial, y que á los bienes que disfru
taban de ese beneficio concedía exención 
del impuesto sobre los de las personas 
jurídicas el número 1.*̂  del articulo 193 
del Reglamento de 20 de Abril de 1911: 

Considerando que la Ley de 24 de Di
ciembre de 1912, por que en la actualidad 
ge rige el impuesto, no reconoce el expre

sado caso de exención, y por ello, á p ar
tir de su vigencia, deberá examinarse si 
á las hnca í en cuestión le es aplicable al
guno cíe los casos de exención que des
pués de la publicación do esa ley subsis
ten, y, en su consecuencia, están exentos 
después de su vigencia:

Considerando que do todos ellos el úni
co que en su caso le seria de aplicación 
es el que en la instancia se invoca, esta
blecido en el apartado B del inimero 2.*̂  ̂
del artículo 1.̂  ̂ de dicha ley, por el que 
se declaran exentos del impuesto á los 
bienes de uso público en las provincias y 
en los x^ueblos y las de aprovechamiento 
común:

Considerando que para saber s ijk s  re
feridas fincas reúnen los requisiros que 
en ese precepto legal se exigen, deberán 
estudiarse las condiciones que las dispo
siciones legales vigentes en la materia 
precisan para ello:

Considerando que esas condiciones no 
se dan en dichas fincas, porque al excep
tuarlas de ia desamoríi7ación no lo fue
ron porque ios moiiíes catalogados como 
de utilidad pública se consideraran como 
de aprovechamiento común,, por aplica
ción del articulo 2.̂ , párrafo noveno, de 
la Ley de 1.  ̂ de Ma}^ de 1855, ni tampo
co eoino dehesa boyal, conforme á la Ley 
de 11 de Julio de 1856, sino por otras ra 
zones que no hacen relación á la índole 
de los aprovechamientoSj en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 2.  ̂ de la Ley de 
24 de Mayo de 1863:

Considerando que con arreglo á las ci
tadas Leyes de 1855 y 1856, el reconoci
miento de dehesa boyal ó aprovecha
miento común precisa una declaración 
expresa del mismo, no pudiendo recono
cérselo legalmente en tanto no se ob
tenga:

Considerando que según se deduce de 
la Real orden de 10 de Agosto 1896, la in 
clusión por razón de utilidad pública de 
un monte en el catálogo de los exceptua
dos no le atribuye la cualidad de ser de 
aprovechamiento común, sino, por el 
contrario, le asimila á los bienes propios, 
no pudiendo reconocerse esa condición 
si previamente no se ha obtenido la ex
presada declaración, conforme á las Le
yes de 1855 y 1856 y Real decreto de 10 de 
Julio de 1865, según expresamente deter
minó la Real orden de 21 de Diciembre 
de 1883:

Considerando que de lo expuesto se 
deduce que las fincas en cuestión ño se 
hallan comprendidas en el caso de exen
ción de la Ley de 24 de Diciembre de 1912 
que se alega en la instancia, y al no serle 
tampoco de aplicación ningún otro de los 
que reconocen las disposiciones vigentes 
en materia, procederá se deniegue á par
tir de la vigencia de esa Ley, por ser esta 
doctrina sancionada ya por varias Reales 
órdenes dictadas al resolver casos análo
gos al presente, entre otras, por la de 17 
de Febrero de 1912, de conformidad con 
el Consejo de Estado en pleno, y por las 
de 22 de Marzo y 12 de Abril de ese mis
mo año; y

Considerando que por delegación m inis
terial le está atribuida competencia á este 
Centro directivo para resolver en el ex
pediente, conforme á la Real orden de 2Í 
de Octubre do 1913,

La Dirección General de lo Contencioso 
ha acordado declarar que las fincas del 
Ayuntamiento de Aznalcázar, de la p ro
vincia do Sevilla, denominadas Dehesa 
Nueva, Dehesa de Charenas, Cañada Hon
da y Trescientas, sitas en el término m u
nicipal de dicha villa, están exentas del 
impuesto que grava los bienes de laspei'- 
sonas jurídicas por los años 19U y 1912.

2.̂  Que esas fincas están sujetas al 
pago de dicho impuesto por el año 1913 
y los sucesivos.
" Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 30 de Marzo de 1915.- El Dii^ector 
general, Alas Pum ariño.
Señor Delegado dé Hacienda en Sevilla.

MINISTERIO DE FOMENTO

O ire c c ié u  C le iie ra l  d e  
M ic a s .

CAUBETERAS.— CONSERVACIÓN 
Y REPARACIÓN

Vista la comunicación de la Alcaldía 
de Castellón, númeroT67 de 24 del actual, 
acompañando certificaciones de los acuer
dos del Ayuntamiento de 7 del coíriente 
y Junta  municipal de Asociados dé 24 del 
mismo, según las que el Ayuntamiento 
se compromete á abonar el 50 por 100 del 
importe de las obras de adoquinado de 
la travesía por dicha capital de la carre
tera de Zaragoza á Castellón, cuyo presu
puesto de contrata es de 30.022,77 pesetas, 
entregando el contratista el 50 por 100 d© 
la obra ejecutada en los misiños plazos y  
condiciones que el Estado abone el otro 
50 por 100 mediante certificación del In 
geniero encargado de la obra,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto:

1.̂  Declarar urgente la obra de repa
ración de sustituir por adoquinado el 
afirmado de la travesía por Castellón de 
la carretera de Zaragoza á Castellón, á 
los efectos de figurar entre las que, según 
el caso 3.® del plan de reparación de ca
rreteras de 12 de Febrero último, se con
sideren incluidas en el plan sin aparecer 
en él explícitamente, y

2.̂  Autorizar á la Dirección General 
de Obras Públicas para que pueda anum  
ciar la subasta de las obras á ejecutar en 
el año actual y con las condiciones esta
blecidas en la Real orden de 26 de Febre
ro último.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 28 dé Abril de 1915,=E1 Di
rector general, A. Calderón.
Señores Ingeniero Jefe de Obras Públi

cas y Alcalde de Castellón.

MADBID.-»Est. tip. “Sucesores de Rivadeneyrd”.—Paseo de San Vicente, núm^ 20.


